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REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO DE ESTABILIZACIÓN 
 

Madrid, 24 de noviembre de 2022 

 

Los días 8 y 23 de noviembre de 2022 se celebraron reuniones del grupo de trabajo de estabilización 

en el CSIC, dependiente de la Mesa Delegada, para tratar las convocatorias de estabilización de los 

puestos dentro y fuera de convenio, tanto estructurales como indefinidos no fijos según la ley 20/2021 

y los Acuerdos de este proceso. 

Desde CCOO trasladamos numerosas propuestas a los borradores que el CSIC enviará al Ministerio de 

Ciencia e Innovación y a la DG de Función Pública, con la intención de mejorar las convocatorias y que 

sintetizamos seguidamente: 

• Evaluar de forma diferenciada y prioritaria los méritos profesionales obtenidos en el 

organismo de destino, incorporando también aspectos relacionados con las funciones, con el 

objeto de trasladar a la convocatoria que el concepto de ESTABILIZACIÓN del personal 

afectado debe ser fundamental.  

• Simplificar y homogeneizar las distintas convocatorias y fases tal y como CCOO ha defendido 

reiteradamente. En este sentido, también se ha solicitado que las condiciones para el acceso 

a puestos para los que se requiere la misma titulación, grupos equiparables y que conllevan 

responsabilidades similares sean lo más parecidas posible, independientemente de que sean 

para puestos de Convenio o de fuera de convenio. 

• Adaptar la convocatoria, hasta donde hemos podido, para garantizar la legalidad y, a la vez, 

las orientaciones definidas por la resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública para 

aplicar en las convocatorias de estabilización (que CCOO no ha firmado por considerarlos 

insuficientes) para que el proceso culmine con el mayor éxito para todo el personal implicado. 

Estos borradores de convocatoria serán evaluados ahora por el Ministerio de Ciencia e Innovación y 

por la DG de Función Pública, quienes podrían introducir algunos cambios.  

Al mismo tiempo, la Administración se ha comprometido a enviar a la parte social los listados 

definitivos con todos los puestos a estabilizar, para su revisión antes de la publicación en el BOE de las 

convocatorias, que se espera que sea antes del 31/12/2022. Posiblemente, en la segunda quincena de 

diciembre. 

Seguiremos informando. 
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